RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE SETIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005304, Ent. N° 4254/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central, relacionadas con la Contratación Directa N° 41/15 para obras de acondicionamiento del local de la escuela N° 294 de Jaureguiberry, Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 15 de fecha 3/12/14, el CODICEN  dispuso: a) dejar sin efecto el llamado a Licitación Pública N° 19/14 convocado oportunamente con idéntico objeto, en razón de que las cuatro ofertas presentadas fueron manifiestamente inconvenientes y superaron excesivamente el costo estimado por la Administración, y b) autorizar al Área de Gestión y Contralor de Obras a realizar una convocatoria a contratación Directa, al amparo del Numeral 24, Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;
 2) que a tales efectos se convocó a un procedimiento de contratación, se efectuaron publicaciones en distintos medios y se elaboró un Pliego de Condiciones Particulares;
 3) que con fecha 30/1/15, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron ocho oferentes: Constructora Butray S.A., Filipiak Ingeniería S.R.L., M.O. Constructora,  Fabra S.A. Construcciones, Bruno Gonnet S.A., Pelmon S.A., FTV Ingeniería y Harbor S.A.;
 4) que con fecha 5/3/15, el Área de Gestión y Contralor de Obras informa que la firma Miguel Ottonelli (M.O Constructora) no realizó el depósito de garantía de mantenimiento de oferta, por lo que siendo su oferta mayor al monto de la licitación abreviada, no será considerada. Las restantes ofertas son formalmente correctas, siendo que la propuesta  de Fabra S.A. se ajusta técnicamente a los recaudos y es la de menor precio;
 5) que con fecha 10/3/15, la Comisión Asesora de Adjudicaciones, teniendo en cuenta lo informado por el área técnica y lo dispuesto por las bases del llamado, propone la adjudicación a Fabra S.A.  por un  monto $ 8:607.934 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra prevista de $ 1:256.980, y de $ 460.153 para el cálculo de la mano de obra imprevista;
 6) que por Resolución Nº 18 de fecha 29/7/15, el CODICEN  dispuso la contratación  en la forma propuesta, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33, Literal C), Numeral 24 del TOCAF, y ad referendum de la intervención preventiva de este Tribunal, por un monto de $8:607.934 (IVA e imprevistos incluidos) y un monto imponible para el cálculo de la mano de obra prevista de $ 1:256.980, y de $ 460.153 para el cálculo de la mano de obra imprevista, generando $ 814.523 y $ 298.179 por concepto de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista respectivamente, a cargo del Ente;
 7) que con fecha 5/3/15, la Dirección Sectorial de Infraestructura autorizó al Área de Contabilidad Financiera a realizar la imputación de los montos de $ 7:485.160 (por concepto de avance de obra) y $650.000 (por concepto de ajuste de la misma), con cargo al Proyecto 704, Rentas Generales, Financiación 1.1 del Presupuesto 2015, dejando constancia que el monto corresponde a la totalidad de la contratación, sin imprevistos. Con fecha 10/3/15 se efectuaron las afectaciones correspondientes;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 24 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración para, entre otros, adquirir, ejecutar, reparar bienes o contratar servicios destinados al mantenimiento y mejoras de infraestructura de locales de enseñanza bajo su dependencia, por parte de la Administración Nacional de Educación Pública;
 2) que la causal de excepción invocada se configura en la presente contratación, en tanto su objeto consiste en la reparación de un local de enseñanza dependiente de la Administración;
 3) que la Administración optó por disponer un procedimiento por razones de buena administración, a cuyos efectos estableció un Pliego de Condiciones Particulares, al que se ajustó;
 4) que sin perjuicio, se contravino lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, en razón de que el Artículo 10, Literal B) del Pliego de Condiciones Particulares, establece que junto con la oferta deberá presentarse “fotocopia de recibo de compra”, siendo que, la acreditación de la adquisición del Pliego de Condiciones Particulares, constituye un requisito formal que únicamente debe exigirse al oferente que resulte adjudicatario;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expuesto en el Considerando 4);
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada al cumplimiento del art. 48 del Tocaf, por considerar que corresponde lo exigido a los oferentes en el art. 10 literal B) del Pliego de Condiciones, que rigió el presente llamado.
Por lo expresado no comparto la interpretación dada al art. 48 del Tocaf”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Contratación Directa  N°41/15 remitido por la Administración Nacional de Educación Pública- Consejo Directivo Central  por no compartir la interpretación del  Art. 48 del Tocaf. de la mayoría, que lleva a la observación. 
Baso mi fundamentación en lo expresado en el informe elaborado por  los Doctores Ximena Pinto y Jorge Vaz.

“El Art. 48 del T.O.C.A.F. establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención  al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Art. 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron  la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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